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Sección Primera.

AimCüLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 

su importante salud.

Sección Segunda.

GOBiEilXO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

En el Boletín oficial de esta 
provincia núrn. 115 correspon
diente al sábado 22 de Julio úl
timo, insertó el Real decreto de 
10 del mismo mes publicado en 
la Gaceta del 12, concediendo 
el plazo de 6 meses desde aquella 
fecha para las reclamaciones que 
con arreglo al art. 115 de la Ins
trucción de 51 de Mayo de 1855 i 
deben dirigirse ántes de entablar j 
demanda en los juzgados de pri- ¡ 
mera instancia contra las fincas I 
enagenadas por el Estado: y dic6 i 
lando varias reglas para fijar el : 
derecho de los Ayuntamientos á - 

reclamar lasoNcepcioncs acerca de 
terrenos de aprovechamiento co
mún y dehesa boyal consignado en 
lasleyes del.0 de Mayo de 1855y 
Hde Julio de 1856.Habiendo re
cibido posteriormente una circu
lar de la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Esta
do fecha 26 de Agosto último en 
la que se hacen varias prevencio
nes para la mejor observancia del 
citado Real decretó, se inserta á 
continuación para conocimiento 
del público y á fin de que cum
pliendo los Alcaldes de esta pro
vincia con las que á los mismos 
incumbe, sea mas rápida la ins
trucción de los expedientes á qne 
se contrae dicho Real decreto, 
evitando de este modo entorpeci
mientos y dilaciones innecesarias 
para le terminación de los' mis
mos.

Zaragoza 26 de Setiembre de 
1865.—Eduardo de Capelás- 
tegui.

- Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á este centro 
Directivo, con fecha 10 de Julio 
último, el Real decreto que si
gue.

«En vista de las razones que 
me ha expuesto el Ministro de 
Hacienda de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decrétor lo si
guiente:

Articulo primero. El derecho 
de los Ayuntamientos á reclamar 
las excepciones acerca de terre
nos de aprovechamiento común, 
ó dehesa boyal, consignado en 
las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856; solo po

drá ejercitarse respecto de Jas 
fincas que no hayan sido enage- 
nadas hasta el acto del remate.

Art. 2.° EsceptúaMse de la 
disposición del art. anterior las 
fincas enajenadas antes de la pu
blicación de este Real decreto 
en la Gaceta, en el único caso 
de que los Ayuntamientos no 
hubieren tenido conocimiento de 
los actos preliminares de las 
ventas y de las mismas ven
tas: se entenderá qye han te
nido este conocimiento siempre 
<¡ue del expediente resulte cual
quiera de las circunstancias si
guientes:

1 .a Que se ofició al Alcalde 
constitucional del pueblo donde ra
dicaba la finca, para que el Sín
dico nombrase el perito tasador.

2 .° Que se ofició al Alcalde 
para que dispusiera que , en los 
sitios’ de costumbre se fijase el 
corréspondiente edicto, anuncian
do el dia y hora del i'emale.

5 .a Que se hizo la inserción y 
publicación del anuncio de la su
basta en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 5.° Las resoluciones que 
el Gobierno adopte, declarando no 
comprendidos en la excepción se
ñalada en el número 9 del art, 2.° 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
algunos terrenos reclamados co
mo de aprovechamiento coinun ó 
dehesas boyales, por los Ayunta
mientos, causarán estado.

Art 4.° Serán condiciones 
indispensables para conceder la 
excepción, por ser los terreiiós 
de áprovechainiento coinun:

1 .a Que el Á yunta miento re
clamante acredite la propiedad 

que tenga .el pueblo en el ter
reno -solicitado.

2 .a Que acredite que el apro
vecha miento de los terrenos ha 
sido libre y gratuito para todos 
los vecinos en los 20 años an
teriores á la ley de í.° de Mayo 
de 1855, y hasta el dia de la peti
ción, sin interrupción alguna.

5 .a En las dehesas boyales se 
acreditará, además, que producen 
pastos para el ganado de labor. y 
que toda la dehesa ó la parle de 
ella que se reclama, es necesaria, 
atendido el número de las. cabe
zas destinadas en el pueblo á la 
Agricultura.

Art. 5.c Si acordada por el 
Gobierno, en viatud de las prue
bas suministradas por los Ayun
tamientos la excepción de una 
finca como de - aprovechamiento 
común ó.dehesa boyal, aparecie
sen después nuevos datos, delo^t 
cuales repulte que no concurrian 
en ella las condiciones señaladas 
en el artículo anterior, se proce
derá á la revisión del expediente 
y oida la sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, podrá acor
darse la venía de la finca.

Art. 6.° A los poseedores de 
suertes de terrenos A aldios, rea
lengos, comunes, propios y arbi
trios, comprendidos en la ley de 
6 de Mayo de 1855, que no ¡se 
hubiesen provisto del titulo de 
adquisicioii, con arreglo á la ex
presada ley, se les concede el pla
zo iniprorogeblc de seis meses, 
desde la publicación de este Real 
decreto, para que lo obtengan: y 
pasado dicho término, se enten
derá que han renunciado á su de
recho, y se considerarán los ter-
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r?nos sujoics á la ley de l.° de 
Mayo del mismo año.

Árt. 7.° Los compradores de 
bienes comprendidos en las leyes 
de desamortización, sólo podrán 
reclamar por los desperfeotos qne 
con posterioridad á la tasación su
fran las (incas por falta de sus ca
bidas señaladas ó por cualquie
ra otra causa justa, en el tér
mino improrogable de 15 dias 
desde la posesión.

La toma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial, según con
venga á los compradores. El «pie, 
verificado el pago del primer pla
zo del importe del remate, dejáre 
de tomarla en el término de un 
mes, se considerará como po
seedor para los efectos de este 
artículo.

Arl. 8.° El Estado no anulará 
las ventas por faltas ó perjuicios 
causados por los agentes di- la Ad
ministración é independientes de 
la voluntad de los compradores; 
pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que pro
cedan contra los culpables.

Art. 9.° Las reclamaciones 
que con arreglo al art. 175 de la 
Instrucción de 51 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Admi
nistración ántes de entablar en 
los Juzgados de primera instancia 
demandas contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán 
incoarse en el término precisó de I 
los seis meses inmediataniente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término, solo ad
mitirán en los Juzgados ordina
rios las acciones de propiedad ó 
de otros derechos reales sobre 
las fincas. Estas cuestiones se 
sustanciarán con los poseedores; 
citándose de eviccion á la Admi
nistración.

Art. 10. Las incidencias de 
ventas pendientes de resolución 
se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en los anteriores artículos. 
Dado en Palacio á 10 de Julio de 
1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.»

Y para su debida y mejor ob
servancia, la Dirección ha acor
dado comunicarlo á A : S. con las 
prevenciones siguientes:

1.a En las secretarías de las 
Juntas provinciales'de ventas, á 
cargo de los comisionados princi
pales, se abrirá, si no existiese, 
un libro-registro, foliado y rubri
cadas todas sus hojas por el Go
bernador de la provincia, en el 
cual bajo el oportuno número de 
orden, se anotarán cada una de 
las solicitudes presentadas desde 
la publicación del inserto Real 
decreto, y las que puedan 
presentarse en lo sucesivo, en 
reclamación de fincas eseptua-

bíes por las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio dé 1856. 
— Los Gobernadores, ó por sus
titución de estos, los Secretarios, 
consignarán en aquellas la fecha 
de su presentación á los efectos 
ulteriores.—Los comisionados de 
ventas cuidarán de anotar los trá
mites subsiguientes. '

2 .a Cuando las solicitudes de 
excepción se refieran á fincas ya 
rematadas por concurrir las cir
cunstancias que determina el ar
ticulo 2.° del citado Real decreto 
se unirán á las mismas los expe
dientes gubernativos de subasta, 
en que necesariamente han de 
constar las faltas qué precisen el 
derecho de las munidipalirlades, y 
serán remitidas á la Dirección pa
ra su acuerdo.

5 .a Con toda brevedad forma
rán los comisionados principales 
de ventas, y remitirán con el 
V.? B.° délos Gobernadores, tina 
nota nominal de las solicitudes 
presentadas desde la publicación 
en los respectivos Boletines ofi
ciales del Real decreto dé 10 de 
Julio hasta el dia do la. subasta 
celebrada.

En lo sucesivo redactayán pe
riódicamente iguales notas, (pie 
comprendan las solicitudes reci
bidas durante los dias de unos á 
otros remates, dirigiéndolas el 
mismo dia en que estos se hayan 

I realizado. '
4 .a Para acreditar la propie

dad de los terrenos cuya escep- 
cion se solicité por ser de apro- 
vochamiento común ó para dehe
sa de pastos, sé acámpañarán los 
títulos originales ó sus copias, 
debidamente autorizadas, que 
compulsarán los fiscales de Ha
cienda ó los funcionarios en quie
nes deleguen: asi como certifica
dos expedidos por los Secretarios 
de Ayuntamiento, y V.’ B.°de los 
Alcaldes, de cuanto resulte con 
relación á las fincas de que se tra
te en el catastro de 1752, en los 
padrones de riqueza, amillara- 
mientos y repartos de la contri
bución territorial de los 20 años 
anteriores al de 1855, y de los 
posteriores hasta la fecha de las i 
solicitudes espresandó siempre la 
cuota señalada á cada finca ó ter
reno, á quien fuera impuesta y 
por quién se satisfizo.-—Por las 
Administraciones principales de 
Hacienda pública sé -examinarán 
estas certificaciones, consignando 
á continuación su conformidad 
los errores ú omisiones que ob
serven con mérito á los datos 
existentes en las mismas.

5 .a Como medio de justificar 
el disfrute libre y gratuito de los 
terrenos de aprovechamientos y 
dehesas boyales, durante el pe
riodo que fija la condición 5.a del 

arl. 4-° del referido Real deciv^, 
acompañarán también los Ayun
tamientos otro certificado, con re
ferencia á las cuentas municipa
les y álos contratos y espedientes 
de subasta, de cuanto resulte res- | 
pecio al arbitraje ó arriendo de * 
cada uno de aquellos.—Los Se
cretarios de los Gobiernos de pro
vincia certificarán á su vez la con
formidad de dichos certificados, 
ó lo que aparezca en contrario de 
los datos que deben consultar al 
efecto.

6 .a A las solicitudes para de
hesas boyales se acompañará ade- 
mqs un certificado con referencia 
á Ip&amillaramtentos y apéndices 
del ano 1855, y del en que se 
produzcan aquellas, del número 
de cabezas de ganado destinadas 
á labor, asi como del de fanegas 
de tierra en cultivo en el término 
muncipal.—En estas certificacio
nes consignarán igualmente su 
conformidad las Administraciones 
de Hacienda publí&l, ó lo que 
conste de los datos que obren en 
ellas.

7 .a Siendo indispensable el 
reconocimiento, mQdicion y cla
sificación pericial de las dehesas 
destinadas, ó que puedan desti
narse al pasto del gonado de la
bor, deberá preferirse para eje
cutar tales operaciones á los in
genieros de montes, á los agró
nomos, ó á los agrimensores con 
titulo.—En las certificaciones (pie 
del resultado han de espedir cons
tará la distancia de la finca al pue
blo reclamante, se detallarán to
das y cada una de sus circuns
tancias , y mas principalmente 
respecto á la parle (pie pueda en
contrarse roturada ó en cultivo, 
y á los pastos para el ganado de 
labor; la porción de terreno que 
necesitará,cada cabeza, según las 
diferentes, clases que ordinaria
mente se ocupen en la agricultu
ra, sin olvidar «pie por lo gene
ral no pueden hacer uso de los 
pastos "comunes sino en dias y épo- 

, cas determinadas; y en fin, la 
parte de terreno que, por no ser
vir ó ser demasiado al objeto de
ba enajenarse.

8 .a Las juntas provinciales 
de venias,tendrán muy presente, 
al emitir su dictámen, el nú
mero de, caliezas de ganado de 
labor amillarado en ambas épo
cas, según la prevención 5.a; pues 
podrá suceder que .se haya au
mentado considerablemente en la 
última, y que no guarde rela
ción proporcional, según los usos 
y costumbres del país, con el 
número de fanegas de tierra en 
cultivo: cuya circunstancia mere
cerá, sin duda tomarse en consi
deración para designar y limitar 
los terronos á lo mas indispen

sable.
9. a Una vez desestimada la 

escepcion de fincas ó terrenos 
que no estuvieran enajenados, se 
procederá desde luego á su ven
ta, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, sin admitir ulterio
res reclamaciones gubernativas.

10. Se suspenderá toda trami
tación en los expedientes en cur
so por fincas cuya excepción se 
hubiera solicitado después del 
acto de su reñíale; y uniéndose 
á cada uno el gubernativo de su
basta á (pie se contrae la pre
vención 2.a, se remitirán sin 
pérdida do tiempo á la Direc
ción con el índice respectivo.— 
Los demás expedientes en curso se 
ultimarán con arreglo á las órde
nes especiales y generales comu- 
nicadaSi y á lo establecido por 
esta circular; pero señalando íín 
plazo de un mes, fatal é impro- 
rogable á los Ayuntamientos para 
«pie presenten dentro de él los 
juslificantes necesarios, en la in
teligencia que con los datos que 
aparezcan, y pasado dicho término 
se remitirán á este Gen 1ro Direc
tivo fiara su definitivo acuerdo.

11. Para la oportuna aplica
ción del art. 5.a del preinserto 
Real decreto, procurarán adqui
rir los comisionados principales 
de ventas cuantos datos puedan 
conducir á anular con fnndamen- 
to cualquiera de las excepciones 
ya otorgadadas.
' A! lo qoe con may<»r 
facilidad halran de cmisullar, son 
lób Bolélihcsoiicialbs desde' 1855, 
en los que resultarán los anun
cios para el arriendo ó arbitraje 
de los terrenos de aprovecha
miento común y dehesas boyales. 
Ya con este dato ú otro equiva
lente; acudirán al Gobernador de 
la provincia, para que mandando 
unir certificado de los anteceden
tes que comprueben los hechos, ó 
el espediente ó espedientes ori- 

. ginales de remates, se oiga al 
Ayuntamiento respectivo; é infor
mando después el fiscal de Ha
cienda, con elaciierdo de la Jun
ta provincial de ventas, se eleva
rá lodo á conocimiento de la Di
rección para el acuerdo que cor
responda.

12. Con arreglo á la ley de 
5 de Noviembre de 1857, sé 
contará el plazo de 6 meses que 
á los roturadores i señala el arti
culo 6.° del referido Real decreto 
desde el mismo dia que éste se 
publicará ó se publique en el Bo
letín oficial, para los vecinos de la 
capital, y desde cuatro dias des

i pues para los de los pueblos de la 
provincia, siendo conveniente que 
los respectivos Alcaldes den a co
nocer esta disposición poi niei io 
de edictos culos sitios de costum-
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bre, ó por pregones, según la. 
práelica que haya establecida. 1 n 
ejemplar del Boletín se remitirá 
á la Di rece ion.

15. Los artículos desde el 7,6 
al 9? inclusive del mismo Real 
decreto se insertarán como condi
ciones generales para las subastas 
en los anuncios de ventas que ?se 
publiquen en adelante.

LEY

DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

PROVINCIAL.

(CUNTINUACION )

ArR 32. El presupuesto adi
cional do cada año comprenderá, 
además de las resultas del anterior, 
los nuevos gastos que sea convenien
te incluir en el ordinario aprobado. 
Para formar un segundo presupues
to adicional se requiere autoriza
ción especia! del Gobierno.

Arl. 33. En la formación y 
aprobación de estos presupueslns se 
observarán por punto general todas 
las reglas prescritas ó que se pres
criban para los ordinarios, Sin pre
juicio de esta disposición, cuando 
el presupuesto adicional compren
da solamente resultas de ejercicios 
anteriores sin proponer nuevos gas
tos ni trasferencias de créditos, los 
Gobernadores lo remitirán desde lue
go al Ministerio de la Gobernación 
acompañando la liquidación general 
de gastos é ingresos que ha de prac
ticarse después de cerrada la cuen
ta en 30 de Setiembre.

Arl. 34. No será de abono en 
la liquidación de gastos cantidad al
guna que exceda del crédito autori
zado para cada uno de los artículos 
del presupuesto. Cuando por causas 
inevitables y por exigirlo el ser
vicio en alguno de los gastos obli
gatorios eventuales haya necesidad 
de mayor cantidad que la presupues
ta, el Gobernador, oyendo á la Di
putación provincial, ó al Consejo en 
unión con los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital, si aque
lla no está reunida, girará en sus
penso, formando expediente que jus
tifique la necesidad del gasto y su 
legítima inversión, que con el infor
me de la Diputación ó del Consejo 
remitirá en el término de ocho días 
al Ministerio de la Gobernación pa
ra la aprobación, formalizando el 
libramiento si laobtiene. Al remitir 
las cuentas al Tribunal de las del 
Reino, se acompañará copia déla 
resolución. Si la Diputación no es
tuviere conforme c imi la resolución 
del Gobernador, lo hará presente al 
Gobierno.

Art. 3o. El presupuesto adicio

nal de nuevos gastos comprenderá 
siempre los ingresos necesarios para 
que, después de verificada la refun
dición en el ordinario, quede el pre
supuesto nivelado ó con sobrante.

CAPITULO IV.

Da la ejecución del presupuesto.

Art. 3G. El Gobernador es el 
Ordenador de los pagos en el presu
puesto de provincia.

Art. 37. En los tres primeros 
días de cada mes se aprobará para 
el siguiente por la Diputación, y 
cuando no estuviera reunida, por el 
Consejo provincial en unión con los 
Diputados provinciales que se hallen 
en la capital, una distribución de fon
dos por capítulos y arlícuios del pre
supuesto, co"n"sujecioh á la cual po
drá librar el Gobernador y satisfacer

la Depositaría á cada uno de estos 
sei vicios las cantidades que se hayan 
designado. En esta distribución de 
fondos se incluirán en primer térmi
no las cantidades que se conceptúen 
necesarias pora cubrir los gastos 
obligatorios. Cuando el Gobernador 
no estuviere conforme con la distri
bución acordada por la Diputación 
ó por el Consejo provincial, se re
mitirá el expediente al Ministerio 
de la Gobernación para la resolución 
que corresponda.

Arl. 38. Las funciones de Con
tador serán desempeñadas por un 
empleado que nombrara el Gobierno 
á propuesta en téma de la Dij.uta- 
cion.

Arl. 39. Todos los fondos pro
vinciales se tendrán, con entera se
paración de cualesquiera otros, á 
cargo de un Depositario nombrado 
por el Gobierno á propuesta en lerna 
de la Diputación, al que deberá exi
girse la correspondiente fianza, con 
arreglo á lo que prescriben las 
leyes é instrucciones,

Art. 40. De las tres llaves del 
arca destinada á la custodia de los 
fondos provinciales, tendrá una en 
su poder el Gobernador, otra el 
Contador y otra el Depositario.

Arl. 41. El Depositario no hará 
pago alguno sino en virtud de libra
miento expedido por el Gobernador 
é intervenido por el Contador, en el 
cual se exprese su^ienUmenle el 
objeto del gasto y la partida del 
presupuesto á que se haya de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no ex
pedirá, ni el Contador interverdrá, 
ni el Depositario pagará libramien
to alguno que exceda de la cantidad 
autorizada en el presupuesto provin
cial para cada servicio comprendido 
en él, con arreglo á la distribueioo 
mensual.

Arl. 43. En el período de am
pliación del ejercicio del presupues
to se aplicarán con toda preferen

ción, que comprende las de los tr 
meses de ampliación al mismo pre 
supuesto que se denominará Cuenta 
adicional. Ambas cuehlas serán pre
sentadas por el Gobernador al exá- 
tiien dé la Diputación provincial to
dos los años el 26 de Octubre, y con 
su informe ó censura serán someti
das luego al Tribunal ¡de las del 
Reino por conduelo del Ministerio de 
la Gobernación. El Gobernador no 
concurrirá á las sesiones de la Di
putación cuando esta se ocupe de 
examinar y censurar las referidas 
cuentas.

Art. 50. Desde I o de Julio á 
30 de Setiembre se llevarán con se
paración las cuentas de ingresos y 
gastos currespondieiile^ al presu
puesto anterior, que continuará abier
to en en el periodo de amphaciop, 
y las relativas al año económico cor
riente.

Art, 51. En el mes de Octu
bre de cada año formará y presen
tará el Gobernador al examen de 
la Diputación provincial la cuenta 
del presupuesto del. año anterior di
vidida en dos parles. La primera 
comprenderá las operaciones respec
tivas á cada uno de los capítulos y 
artículos del presupuesto, con arre
glo a ío que de él resulte en 30 de 
Junio anterior; y la segunda las per
tenecientes á los tres meses del pe
ríodo de ampliación en que ha con
tinuado abierto el ejercicio. Esta 
cuenta consistirá en la comparación 
tle las sumas preeupueslas con los 
ingresos realizados y con las orde
naciones de pagos, dando razón de 
las diferencias si las hubiere.

Art. 52. Él Gobernador forma
rá y presentará íanibien en dicha 
época la cuenta general de las propie- 
dadesy detechosde laprovincia en que 
conste con la debida clasificación la 
procedenéia; naturaleza, numero y 
valor de lodos los que por cualqnier 
concep o le correspondan.

Arl. 53. Tanto el presupuesto 
como las críenlas de la provincia se 
publicarán en el Boletín oficial. Se 
publicará también mensualmente los 
extractos de las que rinda el Depo- 
silaiio y la distribución de fundos.

Arl. 54. Si del examen de las 
cuentas de ingresos y gastos resulta
re algún alcánce, será inmediata
mente sasisfecho por el DepóSitario. 
Siempre que á este se exija una res- 
pousabilidad que conceptúe indebida 
ó no le abonen en cuenta el Gober
nador y la Diputación cualquier can
tidad de que á sn juicio deba ser 
reintegrado, podrá reclamar asimis
mo su derecho ante el Tribunal de 
Cuentas del Reino, por conducto del 
Ministerio de la Gobernación.

Disposiciones generales.

Art. 55- El Gobierno presen
tará anualmente á las Cortes un re-

cia á satisfacer las obligaciones pen
dientes, la existencia que resulte en 
30 de Junio y los ingresos que se 
realicen en dicho período proceden
tes da aquel ejercicio.

Art. 44. Cerrado en 30 de Se
tiembre el período de ampliación al 
ejercicio del presupuesto que dispon 
na el artículo anterior, la existencia 
que resulte en el referido día y los 
ingresos y gastos que se hallen aun 
pendientes de cobro ó de pago serán 
objeto exclusivo del adicional de re
sultas.

Art. 45. El Gobierno cuidará 
deque los presupuestos provinciales 
estén aprobados con la anticipación 
conveniente; pero cuando por cual
quier motivo no lo estuviese alguno 
en I .* de Jnlio del año económico á 
que se refiera su ejercicio, regirá el 
que haya sido votado y acordado por 
la Diputación, sin perjnicio de las 
alteraciones ó modificaciones que el 
Gobierno introduzca en él ai apro
barle.

Art. 46. El Ministerio de la 
Gobernación acordará las reglas con 
que se han de refundir siempre en 
ios presupuestos y en las cuentas ge
nerales de la provincia los gastos é 
ingreses de Beneficencia, Instrucción 
pública y demás establecimientos pro
vinciales que por las leyes y regla
mentos tengan señalados métodos es
peciales para su administración y 
contabilidad. En los primeros dias 
de cada mes publicará el Guberna- 
dor en el Boletín oficial un estado 
de los pagos que se hayan hecho du
rante el anterior.

CAPITULO V.

De las cuentas.

Art. 47. Las cuentas provin
ciales serán:

1 .° De ingresos y gastos.
2 .° De Propiedades y Dere

chos.
3 .° De presupuestos.
La cuenta de ingresos y castos 

la rendirá el Depositario, y el Go
bernador la de Propiedades y Dere
chos y la de presupuestos.

Arl. 48. La cuenta de ingre
sos y gastos durante el ejercicio del 
presupuesto la rendirá mensuálmenle 
sin documentación y por duplicado 
el Depositario, debienda remitirse 
por conduelo de los Gobernadores al 
ministerio de la Gobernación en el 
mes siguiente al de su referencia. 
Esta cuenta comprenderá |Ias espe
ciales de los establecimientos de Ins
trucción pública y Beneficencia.

Arl. 49. El Depositario rendi
rá además por duplicado también en 
el mes de Julio de cada año una 
cuenta general documentada quecom- 
prenda las de los 12 meses del pre
supuesto anterior, y otra en el de 
Octubre con la^ misma documenta



súmen general de las cuentas de in
gresos y gastos de las provincias 
correspondientes al último ano^ cuyo 
ejercicio esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno expedirá 
los reglamentos é instrucciones ne
cesarias para la ejecución de esta 
ley en todas sus parles.

Arl. 57. Qnedan derogadas to
das las leyes, decretos y disposicio
nes anteriores sobre presupuestos y 
contabilidad de las provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Ji-fes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den ,y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
parles.

Dado en San Ildefonso a 20 de 
Setiembre de 1865.—Yo la Reina. 
—El Ministro de la Gsbernacion, 
José de Posada Herrera.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me 
ha hecho presentes el Ministro dé la 
Gobernación, y oido el parecer del 
Consejo de Estado.

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial.

Dado en San Ildefonso á 20 dé 
Setiembre de 1865.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José do Po
sada Herrera.

REGLAMENTO

para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad 
provincial.

CAPULLO PRIMERO.

De los gastos.

Arl. I.9 Los presupuestos pro
vinciales de gastos se dividirán en 
tres Secciones. La primera contendrá 
Jos gastos que con arreglo al arl. 2.6 
de la ley de Presupuestos y Contabi
lidad provincial son obligatorios; la 
segunda los que en la misma ley se 
clasifican de voluntarios, y la tercera 
las obligaciones que resulten pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
al cerrarse definitivamente el ejerci
cio del presupuesto anterior por ser
vicios hechos durante el mismo ejer
cicio.

Arl. 2.° La primera Sección de 
los presupuestos provinciales de gas
tos se dividirá en ocho capítulos, que 
se subdivirán en el número de artí
culos necesario para la determina
ción de los pormenores con arreglo 

al adjunto moddo número 1.°
Los epígrafes de los expresados 

capítulos serán los siguientes:

1. ° Administración provin
cia!.

2. ° Servicios generales.
3. ° Obras públicas de carác

ter obligatorio.
4. ° Cargas.
5. ° Instrucción pública.
6. 5 Beneficencia.
7. ° Corrección pública.
8. ° Imprevistos.
Arl. 3.° La segunda Sección de 

los presupuestos de gastos provin
ciales contendrá cuatro capítulos, que 
se subdivirán en artículos, sujetándo
se al citado modelo número 1.°

Los referidos capítulos se deno
minarán:

V Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos.

2. ® Carreteras.
3. ° Obras diversas.
4/ Otros gastos.
Art. 4.° La tercera Sección cons

tará de nn solo capítulo, que se de
nominara resultas por adición de ejer
cicios cerrados, y comprenderá las 
obligaciones que resulten pendientes 
de pago en 30 de Setiembre al cer- . 
rarse definitivamente el ejercicio del ' 
presupuesto anterior.

Alt. 5.° Comprenderá al capí
tulo 1.° de la primera sección:

1. ° Los gastos del personal y 
material de las Diputaciones y Con- 
sejosjproviuciales, y de las Contadu
rías de los fondos de las provincias.

2. ° Los del personal y materia^ 
que ocasione el examen de las cuen
tas municipales y de Pósitos que se 
ultimen en los Consejos provincia
les.

3. ° Los sueldos del Archive
ro de la provincia y del Deposita
rio de los fondos provinciales.

4. c Los gastos del personal 
y material de la Junta de Agricul
tura, Indusiria y Comercio.

5. ° Los de la de construc
ciones civiles.

6. ° Los de la Comisión de 
Monumentos históricos y artísticos.

7. ° Los de cualesquiera otras 
corporaciones provinciales creadas 
por las leyes.

8. ° Los sueldos de los Ar
quitectos provinciales y de los De
lineantes que los auxilien.

9. ° Los sueldos de los Mé
dicos de baños.
* 10. Los del personal del ramo 
de Montes en la parle que por ley 
expresa deban ser satisfechos por 
las provincias.

(Se continuará)

Circular.

Resultando vacante unaplaza de vigi
lante de 3."clase con ti haber anual 
de 255 escudos 500 milésimas por 
haberse declarado cesante el que la 
obtenía; he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de que 
los que se crean con derecho a ella,* 
presenten sus instancias documenta
das en la Secretaría de este Gobier
no dentro del término de ocho dias 
á contar desde el en que aparezca 

_ inserto este anuncio: advirliendo que 
serán preferidos los licenciados del 
Ejército, Carabineros y Guardia ci
vil.

Zaragoza 3 de Noviembre de 
1865.—E. de Capelástegui.

Sección Quinta.

El partido de medicina de Be
neficencia del pueblo de Azuara 
dotado con dos mil rs. pagados 

i por trimestres del presupuesto 
municipal; y ademas sobre cua
trocientos vecinos igualados á 20 
reales cada uno, cuyo cobro ve
rificará una junta de mayores con
tribuyentes, se halla vacante. Las 
solicitudes se dirigirán al Alcalde 
de dicho pueblo, hasta el dia 50 
de Noviembre en que se proveerá 
con arreglo á la ley.

No habiendo tenido efecto el re
mate délos bienes y treudos que á 
Conlinnacion se espresan, propios de 
la casa del Excmu. Sr. Conde de 
Salvatierra, Duque de Hijar, se sa
can nuevamente á la venta en pú
blica, pero exlrajudicial subasta, por 
acuerdo del Excmo Sr. Duque de 
Aliaga, representante legal de los 
acreedores del concurso voluntario 
de aquel, y administrador judicial de 
la testamentaría necesaria del mismo 
en cumplimiento del convenio cele
brado en 8 de Agosto do 1859 con 
los referidos acreedores y para pa» 
go de las obligaciones del concurso.

BIENES.

1 .° Cuatro dehesas denomina
das de \aldealarma, Cardada!, Mali
lla y Artízales, en l<rmioode Vma- 
ctile Partido de Hijar, Provincia de 
Teruel que se hallan arrendadas en 
6000 reales anuales y se capitali
zan para la venta en -100.000 
reales.

2 .9 Un treudo de 100 reales 
anuales que paga D. Martin Martin 
sobre un horno de cvcer pan en 
Rueda, de Jalón. Partido de La Al- 

rounia, Provincia de Zaragoza, y se 
capitaliza en 1 250 reales.

3 .° La dehesa y dchesilla de 
Suñen, ó sea el dcncho de pastos 
en los terrenos de dicho nombre, tér
mino de Epi¡a del mismo partido y 
piovincia, cuya renta es de 90Ó 
reales anuales y se capitaliza en 
12000 reales .

4 .° Una dehesa titulada de Val- 
deurrea, termino de Urrea de Jalón 
en dicho partido y provincia que se 
halla arrendada en 10.000 reales 
anuales, y se ha capitalizado en 
125.000 reales.

5 .° Un treudo contra el Ayun
tamiento de Lumpiaque en el referi
do partido y provincia sobre el oli
var del Gneslar de 212 reales 25 
céntimos anuales que se capitaliza en 
900 reales vn.

La subasta tendrá lugar si uu'lá- 
neamenle el dia 16 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde un la 
sala del Colegio Notarial de Madrid, 
sita eu la calle de Alcala i:üm. 10 
cuarto principal ante el Notario Don 
Miguel Diaz Arévalur y en Zaragoza 
ante el administrador D. Pedro Lu
cas Gallego, asistido de Notario en 
la furnia y bajo las condiciones que 
resultan del pliego que tendrán de 
manifiesto dicho administrador y el 
referido Sr. Arévalo con los títulos de 
propiedad en su despacho callo de 
la Concepción Gerónima núm. 13 
cuarto 2/de la derecha.—Madrid 
27 de Octubre de 1865 —P. P.del 
Sr. Duque de Aliaga.—Manuel G. 
de Huerta.

Sociedad especial minera La Ba- 
denesa.

Los Sres. Socios que se hallen en 
descubierto de la cuota ó cuotas que 
les havan correspondido por divi
dendo-pasivos hasta la b cha, se ser
virán entregar su importe en poder 
del Sr. Tesorero 1). Francisco Lar- 
raz calle de Cerdan núm. 2 dentro 
del término de 8 dias, si no quieren 
sufrir las consecuencias que prescri
be el art. 10 del Reglamento. Za
ragoza 1 de Noviembre d<-. 1865.— 
El Contador Secretario, Miguel Gon
zález.

El dia 31 de Octubre, se sacará 
en arriendo por tiempo de 3 ó mas 
años, y en pública subasta el mo
lino harinero del pueblo de Gordun 
(Sós) propiedad del Excmo. Sr. Con
de de Guaqui, cuyo acto tendrá lu
gar q o la administración de Javier. 
(Sangüesa) en donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Imprenta de Antonio Galbfa.

t


